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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 020 2019 00858 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   AURELIO CORREA DE GREIFF  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y OTROS 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) días de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Confirmar la sentencia apelada 

COSTAS   Se imponen costas en esta instancia a las recurrentes 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 07/10/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 07/10/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 038 2020 00341 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   NUBIA ESPERANZA ARIAS ROMERO  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) días de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION    Revocar la sentencia apelada.- Declarar probada parcialmente la 

excepción de prescripción con anterioridad a las mesadas causadas al 30 de enero de 2017.- 

Condenar a Colpensiones al reconocimiento del retroactivo generado debidamente indexado al 
momento de su pago efectivo.- Autorizar a Colpensiones a requerir a la Caja de Previsión Social hoy 

UGPP  

COSTAS   Costas de primera instancia a cargo de la demandada y sin 
costas en esta instancia. 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 07/10/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 07/10/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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  EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 016 2019 00352 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   HERNÁN PACHECO MAYORGA  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) días de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Modificar y adicionar el ordinal primero de la sentencia 
apelada y consultada.- Confirmar en lo demás la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS   Sin costas en esta instancia. 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 07/10/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 07/10/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 009 2020 00295 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   JOSÉ DEL CARMEN HUERTAS MOGOLLÓN  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES.   

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) días de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Confirmar la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS   Sin costas en esta instancia. 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 07/10/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 07/10/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 015 2021 00287 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE    ALEIDA ARAGÓN PINEDO  

DEMANDADO   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 
UGPP 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) días de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Confirmar la sentencia apelada.  

COSTAS   Costas en esta instancia a cargo de la parte 
demandante.  

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 07/10/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 07/10/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 023 2020 00072 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE    MARÍA STELLA RAMÍREZ RODRÍGUEZ  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN SA 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) días de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Confirmar la sentencia apelada.  

COSTAS   Costas en esta instancia a cargo Protección SA.   

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 07/10/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 07/10/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 024 2020 00396 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   JOSÉ FABIO VARGAS  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR SA   

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) días de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Adicionar la sentencia apelada y consultada.- Confirmar 
en lo demás la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS    Costas en esta instancia a cargo de Colpensiones y 
Porvenir SA.   

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 07/10/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 07/10/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 008 2020 00262 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE    OLGA JEANETH ZÚÑIGA ROJAS  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN SA Y COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) días de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Adicionar la sentencia apelada y consultada.- Confirmar 
en lo demás la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS   Costas en esta instancia a cargo de Protección SA.  

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 07/10/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 07/10/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 038 2021 00215 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   LUZ FABIOLA TRIVIÑO PINZÓN  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES, Y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA   

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) días de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Revocar la sentencia apelada.- Ordenar a la AFP Porvenir SA 
el traslado de todos los valores recibidos en la cuenta de ahorro individual de la accionante 
por concepto de cotizaciones.- Condenar a Colpensiones a recibir los valores referidos en 
los ordinales anteriores  

COSTAS   Costas de las instancias a cargo de las demandadas   

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 07/10/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 07/10/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 024 2021 00181 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   ÁLVARO HERMES RINCÓN MUÑOZ  

DEMANDADO    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES, Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR SA  

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) días de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION    Modificar el ordinal tercero de la parte resolutiva de la 
sentencia apelada y consultada.- Adicionar la sentencia apelada y consultada.- Confirmar 
en lo demás la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS   Costas en esta instancia a cargo de Colpensiones y 
Porvenir SA. 

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 07/10/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 07/10/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 024 2021 00076 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   SANDRA EUGENIA HERNÁNDEZ PENICHE  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES, Y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA  

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) días de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Modificar el ordinal tercero de la parte resolutiva de la 
sentencia apelada y consultada.- Adicionar la sentencia apelada y consultada.- Confirmar 
en lo demás la sentencia apelada y consultada 

COSTAS   Costas en esta instancia a cargo de Colpensiones y 
Porvenir SA.   

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 07/10/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 07/10/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 008 2021 00248 01   

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE    ISMAEL HERNÁN RODRÍGUEZ GARZÓN  

DEMANDADO    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES Y COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) días de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Modificar el ordinal quinto de la parte resolutiva de la 
sentencia apelada y consultada.- Adicionar la sentencia apelada y consultada.- 
Confirmar la sentencia apelada y consultada  

COSTAS   Costas en esta instancia a cargo de Colpensiones  

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 07/10/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 07/10/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 029 2021 00278 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   NURY JUDITH CORTÉS PÉREZ  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES, Y COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS  

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) días de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Adicionar a la sentencia apelada y consultada.- 
Adicionar la sentencia apelada y consultada.- Confirmar en lo demás la sentencia 
apelada y consultada.  

COSTAS   Sin costas en esta instancia.   

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 07/10/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 07/10/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 010 2020 00287 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   ÁLVARO CUDRIS MARTÍNEZ  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 
COLPENSIONES   

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) días de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Modificar el ordinal primero de la parte resolutiva de la 
sentencia consultada.- Confirmar en lo demás la decisión consultada.  

COSTAS   Sin costas en el grado jurisdiccional de consulta.  

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 07/10/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 07/10/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 014 2020 00386 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   BERNARDO AGUSTÍN VARGAS REINA  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES   

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) días de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Confirmar la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS   Sin costas en esta instancia.   

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 07/10/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 07/10/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 014 2019 00743 01  

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   RENE ALEJANDRO TOLOSA CARVAJAL  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES.   

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) días de septiembre de dos mil veintidós 
(2022) 

DECISION    Confirmar la sentencia consultada 

COSTAS   Sin costas en el grado jurisdiccional.   

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 07/10/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 07/10/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105 025 2019 00115 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   CARMEN ALICIA HERNÁNDEZ PRIETO  

DEMANDADO   LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) días de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

DECISION    Modificar el ordinal primero de la parte resolutiva de la 
sentencia apelada y consultada.- Adicionar la sentencia de primera instancia.- Confirmar 
en lo demás la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS   Costas de la instancia a cargo de la recurrente  

MAGISTRADO PONENTE DR.MILLER ESQUIVEL GAITÁN  

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141    
por un (1) día hábil, hoy 07/10/2022, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 07/10/2022, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

